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ACTA Nº 483.- A  los seis días  del  mes  de julio del año dos  mil once, siendo las  20,00 horas se reúne  el   Consejo  Directivo  de  la   Asociación   Platense  de  Básquetbol,  bajo la presidencia de su titular Sr. Alberto Florentino Ponce y demás consejeros cuyos apellidos, nombres y firmas constan en el libro correspondiente. A continuación por Secretaría se  da lectura  al acta anterior, siendo aprobada sin observaciones.
TESORERIA: Informa que a los efectos de facilitar el pago de las deudas que mantienen las afiliadas con esta Asociación, se pondrá en vigencia a partir del próximo mes el pago en cuotas, el mismo consiste en tomar la deuda existente al 31/07/2011, se le suman los aranceles de afiliación correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, y a ese total se lo divide en cinco (5) cuotas iguales y consecutivas, llegando de esta manera a cancelar la deuda en el mes de diciembre. 
DEFINICION DE LAS CATEGORIAS MENORES: En las Zonas “A” y “B”  los dos (2) primeros clasificados de cada categoría, disputarán las Semifinales, cruzándose  en un solo partido en cancha neutral y quienes resulten ganadores pasan a la Final, también en cancha neutral y  en un solo partido, para definir quien es el Ganador del Torneo Apertura - Fase Uno; cabe destacar que los ganadores del Torneo Apertura a fin de año tendrán que enfrentarse  con los ganadores del Torneo Clausura para ver quien se consagra Campeón del año 2011 en cada categoría.
La Asociación en esta oportunidad, tendrá a su cargo la organización de los encuentros por las Semifinales y Finales de las Categorías Menores, encargándose del pago de los árbitros y auxiliares y del cobro de las entradas, destinando la ganancia que pueda producirse  a la compra de indumentaria y demás elementos  para las selecciones.  
CATEGORIAS FORMATIVAS: Como consecuencia de algunas anormalidades observadas en la inclusión de jugadores en las categorías Premini, Mini y Preinfantiles, se acordará con la Asociación de Árbitros la implementación de un control mas estricto sobre el particular. 
VARIOS: Ante la observación de distintos hechos ocurridos recientemente en algunos encuentros  de los campeonatos oficiales, que podrían dar lugar a la  generación de violencia entre jugadores y/o espectadores, se solicita a los representantes, delegados y autoridades  de los Clubes, a extremar los esfuerzos para trabajar en medidas preventivas tendientes a evitar la reiteración de estos actos lamentables, atento que en el supuesto de producirse nuevamente  casos similares, se tomarán  medidas disciplinarias extremas para erradicar los mismos, como la suspensión de la categoría involucrada. 
TORNEO ZONAL DE JUVENILES: La Selección Juvenil no pudo clasificar para el Campeonato Provincial, habiendo ganado el primer encuentro como local ante Esteban Echeverría, fue derrotada en los partidos disputados como visitante. Sin más temas que tratar siendo las 20:30 horas y dejándose constancia que la próxima reunión se realizará  el día  3 de agosto del año 2011,  se da por finalizada la misma.
